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Acta Administrativa No. 09/2024

Aprobación de Informe Técnico

Referencia MESCYT-CCC-CP-2024-0009
I

U!ADQUISICION DE IMPRESOS PARA USO DEL MINISTERIO

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, siendo las 2:30 p.m., del día dos [02] del mes de mayo del año dos mil
veinticuatro [2024], se dio inicio a la sesión del Comité de Compras y Contrataciones del
Ministerio dé Educación Superior, Ciencia y Tecnología, en el salón del primer [3er.] nivel,
para conocer y aprobar el informe técnico, correspondientes al proceso de compras
MESCYT-CCC-CP-2024-0009 para la “ADQUISICION DE IMPRESOS PARA USO DEL
MINISTERIO”;contando con la presencia de los miembros del Comité de Compras y
Contrataciones de la Institución, señores:

●  José Cancel, Viceministro Administrativo y Financieio, Presidente del Comité de
Compras.

●  Rafael Antonio Méndez, Director Administrativo.

●  José C uzmán Bodden, Encargado del Departamento jurídico
●  Elízab^th Alt. Ventura Mora, Directora Planificación y D^sarroílcvO^^^yi
●  Oscar yaidez Guíllen, Encargado de la Oficina de Libre Acceso a la Información^

/

\

Todos asistieron de conformidad con la convocatoria que les fuera hecha al efecto por el
Departamento de Compras y Contrataciones.

El señor José| Cancel, dejó abierta la sesión, comunicando a los presentes, que esta reunión
había sido convocada, para conocer y aprobar el informe de evaluación técnica y económica,
correspondiente a las propuestas técnica del proceso de compras MESCYT-CCC-CP-2024-
0009; para la “ADQUISICION DE IMPRESOS PARA USO DEL MINISTERIO”.

Luego de corr probado el quórum, confirmando la asistencia de los miembros del Comité de
Compras, el señor José Cancel Viceministro Administrativo y Financiero, en su calidad de
Presidente del mismo, agradeció la acogida a la convocatoria, para proceder con la ejecución

del proceso djescrito anteriormente, y se dio apertura a los trabajos del Comité de Compras
y Contrataciopes y en ejercicio de sus funciones, toma en consideración lo siguiente:
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CONSIDERAInDO: Que en fecha 10 del mes de abril del año dos mil veinticuatro
Departamento de Compras y Contrataciones, publica en el Portal Transacciional
Página Web de la Institución, el proceso de compras para la “ADQUISICION DE
IMPRESOS PARA USO DEL MINISTERIO”.
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CONSIDERA^íDO: Que en fecha 18 de abril del año dos mil veinticuatro [2024), el
Departameni :o de Compras y Contrataciones, cierra el plazo de entrega poriparte de los
oferentes, y ]>repara el cuadro de apertura en el cual se verifica que depositaran ofertas las
siguientes er ipresas: 1) XTRATEGIX, SRL, 2) IMPRESORA DURAN, SRL, 3) RONNY PUBLICIDAD, SRL Y
4) AH EDITOR! OFFSET, SRL '

CONSIDERA SIDO: Que en fecha 18 de abril del año dos mil veinticuatro(2024), siendo las
3:00 p.m., e| Comité de Compras y Contrataciones conjuntamente con el Notario Público
actuante LIC )0. José Pió Santana Herrera, procedió a la apertura del Sobre A;| observando
el Comité ce Compras y Contrataciones, que las propuestas depositadas cumplen
sustancialmente con los requerimientos establecidos en el Pliego de Condiciones Especifica
para el Sobn A; quedando así habilitadas para la evaluación de las mismas, utilizando el
criterio de e i^luación CUMPLE/NO CUMPLE: v demás criterios de evaluación ¡establecidos
en el pliego, ])or lo que, se le solicita al Departamento de Compras y Contrataciones remitir
copia de la pi opuesta al Comité Técnico y económico, conformado por la Licdo. Juan Perez
Liranzo, Analista de Planificación, Ing. Héctor J. Diaz, Asistente Administrativo, y el Licdo.
Diddiel Meij cedes Rodriguez, Contador. Para que procedan con la evaluación, quienes
deberán rene ir informe por escrito al Comité de Compras y Contrataciones.

CONSIDERAIIDO: Que luego de recibir el informe de evaluación técnica ernitido por la
Comisión Evaluadora, el Comité de Compras y Contrataciones, se reunió para conocer y
decidir al resoecto.

CONSIDERANDO: Que luego del Comité de Compras y Contrataciones, revisar y analizar el
Informe Técnico, deciden a unanimidad aprobar en todas sus partes el informe, los cuales se
anexan a la presente acta, formando parte integral de la misma.

considera:
Aplicación 4
Contrataciones de las Instituciones para designar  a los peritos responsables de evaluar las
ofertas técnicas.

'IDO: Que la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones y su Reglamento de
L6-23, en su artículo 08 numeral 4, facultan al Comité de Compras y

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Reglamento de Aplicación No.416-23 de la|Ley 340-06
sobre Compns y Contrataciones, los peritos procederán a la evaluación de'i las ofertas
técnicas "Sobre A" conforme a los criterios de evaluación establecidos y prepararán el
informe con la recomendación de adjudicación al Comité de Compras y Contrataciones para
su aprobaciór. El mismo deberá contener todo lo justificativo de su actuación.
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CONSIDER^iNDO: El artículo 08, numeral 7 del Reglamento de Aplicación 416-23 de la ley

340-06 sob s Compras y Contrataciones, establece lo siguiente: "El Comité de Compras y

Contratacior es procederá a la verificación y validación del informe de recomendación de la

adjudicadóii conocerá las incidencias y si procede, aprobará el mismo".

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones,
establece lo : liguiente: "La adjudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla

con los requisitos y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales

y del país, t eniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás

condiciones que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las pcinderaciones

puestas en conocimiento de los oferentes a través del pliegos de condiciones respectivos".

NDO: Que el artículo 4 numeral 1 del Reglamento de Aplicación No.416-23,

a Entidad Contratante no podrá adjudicar una oferta que no cupipla con las
establecidos egos Condicionesy en

CONSIDER/

establece: "1

condiciones

Específicas/ Especificaciones Técnicas y Términos de Referencia".

requisitos los Pli

VISTA: La Léy No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones.

A VISTO: El Reglamento de Aplicación No.416-23, de la Ley 340-06.

ISTAS: Las ifertas depositadas por los oferentes participantes.
^O^INGO.'^

VISTO: El in arme de evaluación técnica.

CONSIDERA l iíDO: Que luego de la revisión del informe técnico y de examinar toda la

documentac: m que sirve como base del proceso descrito anteriormente, y basado

principalmerte en lo establecido en la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones y su

Reglamento de Aplicación 416-23, el Comité de Compras y Contrataciones, decide lo
siguiente:

PRIMERO (1

contenido áí\ informe técnico y económico, correspondiente a la evaluación de las

propuestas c opositadas por los oferentes participantes en el proceso de comp'a MESCYT-
CC-CP-2024 0009, para la “ADQUISICION DE IMPRESOS PARA USO DEL
MINISTERICl”.

): El Comité de Compras y Contrataciones, decide  a unanimidad aprobar el

SEGUNDO (I

presente act:
establece.

) SE ORDENA al Departamento de Compras y Contrataciones, notificar la

a todos los involucrados en el proceso, y publicarla en la forma que la ley

n.i^. 3



Concluida la lectura de esta acta se dio por terminada la sesión, siendo las 3:30;p.m., del día
y fecha más arriba señalada, en fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman todos los

presentes, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República

Dominicana, ie lo que certifican y dan fe: |

Firmas de los Miembros del Comité d prás y Contrataciones:

y
José Cancel

Viceministro Administrativo y Financiero

Presidente del Comité de Compras

r r

Encargado del Departamento Jurídico

mreTW^dez

ministrativo

Rafael Am

Directora
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eth AlíJ Ventura Mora
Directora Plarificación y Desarrollo

Guíllen
“Eñcargado de /a Ot\c na de Libre
Acceso a la Intorm acilón

Oscar Pi

DtJosé PíoSrnitüfKi HerreroYo, Notario Público de los del número del

Distrito Nacional, Miembro Activo del Colegio Dominicano de Notarios, Colegiatura No.
^  . CliRTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden han sido puestas libre y

voluntariamente por los señores José Cancel, Rafael Antonio Méndez, Elizabeth Alt.
Ventura Mora, José Guzmán Bodden, y Oscar Pabel Valdez Guillen, quienes me han
manifestado bajo la fe del juramento, ser esas las fi rmas que acostumbran a usar en todos
los actos de s i vida. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de
la República (pominicana, a los dos [02) días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro
(2024).
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